
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL SANTIAGO  DE CALPI 

NORMATIVA LEGAL

Constitución de la Republica del Ecuador 

Articulo 100 Numeral 4

Ley orgánica de Participación Ciudadana y Control Social 

Articulo90

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD

Art. 266 y Art. 67,68 (Literal a,b,c,d,e)



RENDICIÓN DE CUENTAS

CORRESPONDIENTE AL PERIODO FISCAL

ENERO -DICIEMBRE 2024

Katy Paulina Alulema Tenenuela

VOCAL DEL GAD SANTIAGO DE CALPI

COMISION MANTENIMIENTO VIAL 



ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO 2024

SESIONES 

❖Sesion Ordinaria 

❖Sesion Extraordinaria 

❖Sesión Conmemorativa



Resoluciones 

➢ Resolución para la firma del convenio de 

Hermanamiento con el Gad de Colta

➢ Reforma la Resolución Administrativa del 

REGLAMENTO INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE CALPI.

➢ Reforma al Presupuesto 2024 emitido por el 

Ministerio de Economía y Finanzas 



Gestiones Realizadas

Con el apoyo de la prefectura de 
Chimborazo se logró realizar:

 Bacheo con asfalto entrada a la 

parroquia Calpi.

Bacheo con asfalto de la via Calpi-

San Juan                                                                                           

Volquetas para el traslado de tierra 

negra

Carro recolector de basura 

Limpieza de vías internas.



Seguimiento a la maquinaria y 
obras del Gad Parroquial en las 
siguientes comunidades:

❖Trabajos que se realiza en el 

estadio parroquial.

❖Limpieza de quebradas 

❖Apertura de vías internas 

comunitarias

❖Construcción de bordillos, 

colocación de alcantarillas 

(armicos)



PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DEL GAD 

PARROQUIAL SANTIAGO DE CALPI.

❖Reuniones institucionales

❖Apoyo en actividades

para grupos vulnerables

❖Adquisición de repuestos

y accesorios para

maquinaria del GAD

❖Fortalecimiento

Institucional



GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Katy Paulina Alulema Tenenuela

VOCAL DEL GAD SANTIAGO DE 

CALPI

COMISION MANTENIMIENTO 

VIAL 


